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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el

Poder Ejecutivo por intermedio de los organismos correspondientes, gestione

ante la Empresa Provincial de la Energía lo siguiente:

a) La asignación de un número telefónico gratuito de atención al cli

Ciudad de Reconquista y zonas de influencia.

b) Que el mismo aparezca impreso en las facturas del servic'

en los Municipios y Comunas a que corresDOnda.
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La asignación de un número gratuito de atención al cliente para

la zona de Reconquista e influencia, sería una solución para los usuarios de la

región, ya que de esta forma se generará un contacto más directo con la

delegación correspondiente, asegurando de esta manera una correcta

interacción entre clientes y prestador, lo que asegurará una oportuna respuesta

a los inconvenientes planteados.

El Reglamento general para el suministro y comercialización del servicio

eléctrico, en su artículo 45, establece: La EPE, como responsable del servicio

eléctrico, deberá atender los reclamos individuales que se produzcan por

.
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inconvenientes en el suministro y efectuar el análisis formal y/o legal que

corresponda.

Por otra parte el artículo 25 de la Ley N° 24.240 prescribe: "Las empresas

prestadoras de serviciospúblicosa domiciliodeben entregar al usuario

constancia escrita de las condiciones de la prestación de los derechos y

obligcido~es de ambas partes contratantes. Sin perjuicio de ello, deben

mantener tal informacióna disposiciónde los usuarios en todas las oficinasde

atencióh al p(Jblico".

Loque se ir1tantalograrcon este pedido es que los usuarios de este serviciose

veé:inbeneficiadosde cierta manera facilitandola comunicación,que resulta tan

indispansable para la solución de los conflictosque puedan surgMe s~r

posibleevitarlos.

Es por todo lo expuesto anteriormenteQuesolicitoa mis

la aprobación del presente proyecto/ '\ / /' I oSVALOÓ H. FAT!.'..A
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